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Señores 

JUZGADO CUARTO (4) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

 

 

PROCESO:   DECLARATIVO VERBAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO:   11001400300420240017000 

DEMANDANTE:  LISETH CELENIA ROSERO RECALDE 

DEMANDADOS:  ALLIANZ SEGUROS S.A.Y OTROS 

 

 

ASUNTO: RESPUESTA A REQUERIMIENTO  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

N° 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ 

SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.182-5, representada legalmente 

por David Alejandro Colmenares Spence como consta en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali que ya obra en el expediente, 

me permito dar respuesta al requerimiento realizado mediante auto del 31 de mayo de 2024, en los 

siguientes términos. 

 

En el auto mencionado, su despacho requiere al suscrito para que remita la copia de la Escritura 

Pública 5107 del 5 de mayo de 2004 otorgada en la Notaria 29 del Círculo de Bogotá junto con la 

certificación de la vigencia. Así las cosas, se da cumplimiento a lo solicitado con el fin de que el 

mentado documento sea considerado dentro de la actuación procesal. 

 

 

Atentamente,  

 

 

  

  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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